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nesolucló¡¡ MINISTERIAL MDPyEP N' o48.2o21

EnlociudoddeNuestroseñorodeLoPoz-Bo|ivio,2ódemozode2o2l

VISTOS:

El Decreto Supremo N' 4470 de 3 de mozo de 2021 y el Informe Técnico
INF/MDpyEp/VMPE/DGDPPE N' 00]7/2021 con Hojo de Seguimienio E-MDPyEP/2021-

02955, todo lo que convino ver, se tuvo presente, y;

CONSIDERANDO:

Que el Porógrofo I del ArtÍculo 330 de lo Constitución Político del Estodo, determino que
el Estodo reguloró el sistemo finonciero con criierios de iguoldod de oportunidodes,
solidoridod, disiribución y redisf iibución equiioiivo.

. Que el Porógrofo ll del Artículo 330 del Texto Constitucionol, estoblece que el Estodo, o
trovés de su político finonciero, priorizoró lo demqndo de servicios finoncieros de los

sectores de lo micro y pequeño empreso, ortesonío, comercio, servicios,
orgonizociones comunitorios y cooperolivos de producción.

Que el numerol 22 del Artículo 14 del Decreio Supremo N'29894, de 07 de febrero de
2009, que opruebo lo EsJructuro Orgonizotivo del Órgono .Ejecuiivo, estoblece que los

Ministros y los Minisiros, en el morco de los competencios tienen lo otribución de emitir
Resoluciones Ministerioles, osí como Bi-Minisierioles y Mulii-Ministerioles en coordinoción
con los Ministros que correspondon, en el morco de sus competencios,

Que el Porógrofo I del Artículo 4 de lo Ley N'393, de 2,1 dg ogosto de 2013, de Servicios
Finoncieros, dispone que los servicios finoncieros deben cumplir lo función sociol de
contribuir ol logro de los objetivos de desonollo integrol poro el vivir bien, eliminor
'lo pobrezo y lo exclusión sociol y económico de lo pobloción,

Que los incisos o) y b) del Porógrofo ll del ArtÍculo 4 de lo Ley N' 393, señolon
que el Eslodo Plurinocionol de Bolivio y los entidodes finoncieros comprendidos en
lo citodo Ley, deben velor porque los servicios finoncieros que presten, cumplon
mínimomente con los objetivos de promover el desorrollo integrol poro el vivir bien; y
focilitor el occeso universol o fodos sus servicios,

Que el Porógrofo I del ArtÍculo 94 de lo Ley N" 393, esfoblece que el Estodo porticiporó

-,0 
rro,J,c,,, directo y ociivomente en el diseño e implementoc¡ón de medidos poro mejoror y

t.ft"go" jgrorover el finonciomiento ol sector productivo de lo economío, o trovés de los
z, VW. pntidodes finoncieros, o fin de logror uno eficiente osignoción de recursos poro opoyor
1-;'5mii!'^'"no tronsformoción productivo, io generoción de empleo y lo distribución equitotivo- ru¡rorcoi- ." ..ir_/ oer Ingreso.

Que el Decreto Supremo N'4470 de 3 de morzo de 2021, outorizo ol Ministerio
Desorrollo Productivo y. Economío Plwol, constituir un Fideicomiso poro el Fondo
Gorontío poro el Desonollo de lo lndustrio Nocionol FOGADIN,

Que el ortículo 2 del referido Decreto Supremo, outorizo ol MDPyEP suscr¡bir un controto
de Fideicomiso, medionte lo trüsmisión temporol y no definitivo de recursos por un monto
de Bs'l50.0000.000 (Ciento Cincuento Millones 00/'l00 Bolivionos), ol Bonco de Desonollo

. Product¡vo - Sociedod Anóntmo Mixto - BDP-S.A,M. poro que éste en colidod de
Fiduciorio. lo odministre,
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Que el ortÍculo 5 del referido Decreto Supremo señolo, que los beneficiorios del FOGADIN

serón los personos noturoles o jur'rdicos que obiengon crédilos en el morco de los

Fide¡comisos outorizodos medionte Decreto Supremo N' 4424 de l7 de diciembre de
2O2O, con uno coberiuro de hosto cincuento por ciento (50%) de gorontío. Del mismo
modo. los microempresos productivos que odquieron nuevos créditos poro monufocturo
en el Sistemo Finonciero, con uno coberturo de hoslo cincuento por ciento (50%) de
gorontío, El plozo del Fideicomiso es de l5 oños o portir de lo suscripción del Controfo de
Constitución del Fideicomiso, del mismo modo el ortículo 8 señolo que los ospeclos
odmin¡strotivos y operotivos del Fideicomiso FOGADIN serón estoblecidos en el Controto
de Constitución y su Reglomento.

Que lo Disoosición Tronsitorio Primero, del Decreto señolodo, estoblece que el Ministerio
.de Desonollo Productivo y Economío Plurol y el Bonco de Desorrollo Productivo
suscribirón el Controlo de Constitución del Fideicomiso del FOGADIN V elobororón su

reglomenf oc¡ón,'

CONSIDERANDO:

Que medionte Informe INF/MDPyEP/VMPE/DGDPPE N'00,l7/2021 de 25 de morzo2O2l,
el Viceminisierio de lo Micro y Pequeño Empreso esioblece los onlecedentes del
Fideicomiso FOGADIN y señolo que tonto el Ministerio de Desonollo Productivo y
Economío Plurol como el BDP S,A,M,, o trovés de su personol iécnico y legol hon
estructurodo el Reglomento Generol del FOGADIN, Este trobojo conjunto ho sido
reolizodo en el morco legol dispuesto por el ortículo 8 del Decreto Supremo N" 4470 de 3
de moÍzo de 202, señolo que el referido documento permitiró ol personol técnico de los
entidodes finoncieros ooeror los créditos con los recursos del Fideicomiso FOGADN sin
ser necescirio reolizor consultos odicionoles ol Fideicomitente. oues los ospectos
necesorios poro su operotivo fueron definidos en el Reglomento de Generol de¡
Fideicomiso del FOGADIN, Por tonto recomiendo remitir el oresente informe o lo

. Dirección Generol Asuntos Jurídicos, poro su oproboción.

Que medionte Informe Legol INF/MDPyEP/DGAJ/UGJ N'0049/2021 de 2ó de mozo de
2021 , lo Dirección Generol de Asuntos Jurídicos concluye que en merito o lo
promulgoción del Decreto Supremo N' 4470 de 3 de mozo de 2021 , medionte el cuol se
outorizo ol Ministerio de Desorrollo Productivo y Economío Plurol o constituir un
fideicomiso poro el Fondo de Gorontío poro el Desorrollo de lo Industrio Nocionol
FOGADIN, se eloboro el Reglomento Generol del Fideicomiso FOGADIN mismo que se
encuentro técnicomente sustentodo medionte el Informe Técnico
INF/MDPyEP/VMPE/DGDPPE N' 001 7/2021 de 25 de mozo de 2O21 . Por tonto el

.^oor,.¿,",... Reglor-rrento citodo no controviene ninguno normotivo vigente y se recomiendo lo
,od-m6, r*írbproboción del mismo medionte Resolución Ministeriol emiiido por lo Móximo Autoridod
'g oorr¿4ltra o Qecutivo del Ministerio de Desorollo Productivo y Economío Plurol.rE uy,óo. E
'-¿ 0Ff0f0a Gtr\t¡^ -¡
'? l',iii[lf obue medionte Decreto Presidenciol N' 4389 de 09 de noviembre de 2020, et Sr,-t---'z 

Presidente del Estodo Plurinocionol de Bolivio. LUIS ALBERTO ARCE CATACORA, designo
ol ciudodono NESTOR HUANCA CHURA como Ministro de Desonollo Productivo v
EconomÍo Plurol

PORTAMO:

El Ministro de DesoÍollo Productivo y Economío Plurol, en uso específico de sus
otribuciones conferidos por Ley:

\r
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RESUETVE:

PRIMERO.- APROBAR el Reglomento Generot del Fideicomiso del Fondo de Gorontío poro
el Desonollo de lo Indusirio Nocionol - FOGADIN en sus 2ó ortículos, mismo que formo
porte integronte e indivisible de lo presente Resolución l\¡linisteriol

SEGUNDO.- El Reglomento Generol del Fideicomiso del Fondo de GorontÍo poro el
Desorrollo de lo Industrio Nocionol - FOGADIN, formorÓ porte integronte del Controto de
Fideicomiso suscrito con el Bonco de Desorrollo Productivo S.A,M. y seró de cumplimiento
obligotorio poro los portes suscribientes,

TERCERO.- El Viceminislerio de lo Micro y Pequeño Empreso, quedo encorgodo de lo
difusión. ejecución y cumplimiento de lo presente Resolución Ministeriol

Regístrese, comuníquese, cúmplose y orchívese.

Es Conforme,
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REGLAMENTO GENERAL DEL
FOGADIN

FIDEICOMI$O DEI-

NEGLAM [!El=_FOGADIN

TITIJLO l: GENERALIDADE9

CAPíIULO I: DISPOSICIONES GENEBALES

Articulo 1. OBJETO

El presente Reglamento tiene por obleto establecer las condiciones y los criterios para el fut-lcionat¡iento del

Fideicomiso del Fondo de Garantía para el Desarrollo de la lndLrstria Nlactonal - FOG,qDlFl a rientlminarse
"Fideicomiso clel FOGADIN", constituido en cumplimiento al Decreto Supremo Nl" 4470 cle 3 de marzo de 2021 y

srrs modificaciones.

Artículo 2. FINALIDAD

El Fideicomiso del FOGADlf.l tiene por finalidad constituir r¡n Fondo de Garantía para la cobertura de hasta ttn
cincuenta por ciento (509á) de nuevos créditos a ser otorgados por Entidades de Intermediación Financiera - EIF
a.

a) Personas naturales o lurídicas que obtengan créditos en el marco de los Fideicomisos autorizadt-¡s
mediante Decreto Supremo Na 4424, de 17 de diciembre de 2020, con una cobertura de hasta cinctlenta
por ciento (50%) de garantía;

b) Microempresas productivas qtre adqrrieran nuevos créditos para manufactrrra en el Sistema Financiero,
con una cobeñura de hasta cir¡cuenta por ciento (50%) de garantía.

Artículo3. DEFINIC¡ONES

Para efectos del presente Reglamento y en el marco de la normativa del Fideiconriso del FOGADlll, se tienen las
siguientes def iniciones:

a) Eidelco¡iso del FOGADIN: Es la denominación del Fideicomiso del Fondo de Garantía para el Desarrollo
de la Industria Nacional administrado por el Fiduciario.y conformado con reclrrsos efectivos y títulos valores
efectivamente transmitidos al Fideicomiso, constituido en cumplimiento del Decreto Supremo ltl'4470 de 3
de rrarzo de 2021y sus modificaciones.

b) Figlqgiariq: Es el Banco de Desarrollo Productivo- Sociedad'Anónima Mixta (BDP - S.A.M.) que recibe
los rect¡rsos efectivos y títulos valores, con la limitacién de carácter obligatorio de realizar sólo aquellos
actos exigidos y determinados en el Contrato dé Fideicomiso del FOGADIN, en cumplimiento a lo
establecido en el Decreto Supremo f.J'4470 de 3 de marzo de 2021 y sus modificaciones.

c) Figlqiqqnitente Es el Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía P[¡ral.

d) Entidades Elegibles - "EE": Son las Entidades de Intermediación Financiera que pueden acceder a la
garantía con recursos del Fideicomiso del FOGADIN de acuerdo al Anexo 1 del Contrato de Fideicomiso.

e) Garanlia-lngliviclua!: Acto juríclico accesorio que se deriva de una obligación principal de un prestataricr
final en su calidad de deudor frente a una EF en su calidad de acreedora, y que obliga al Fondo de Garantía
a pagar parcialmente el saldo deudor de capital de la obligación garantizada, en caso de incumplimiento
de pafte del prestatario final, previo cumplimiento de los requisitos establecidos.

f) !ímite de Garan!ía - "LG": Es el monto definido por el Fideicomiso clel FOGADIN para que, con cargo a \
áste monto, la EE puedar, s"licitar garantías que permitan otorgar cobertura parcial a las operacionei cte #\
financiamiento otorgadas. --l '

/

Reso[rción de Director¡o conten¡da en el Acta de la
Reunión Extraordinaria de Directorio Ne O2l2O21 de 23

!U¡!ERgAEPAqNA

Página il de 8l)irectorio del BDP - S.A.M

tu,tfT'b'€l*

de marzo de 2021

VERSION

1.0. 24.t032021



---l$mnffi
DEL

ArIíCUIO 4. RECURSOS EFECTIVOS Y TíTUIOS YALORES PARA LA CONSTITUCIÓru DEL FIDEICOMISO
DEL FOGADIN

El Patrirno¡io Aulórrorno del FicJeiconliso del FOGADIN obtendrá sLrs recursos efectivos y títulos valores lrasta el

monto dispuesto por el Decreto Supremo N' 4470 de 3 de rnarzo de 2021 y sus rrrodificaciones, del Fondo de

Garantía para el Consumo de Bietles y Servicios Nacionales - FOGABYSEN.

Artículo 5. PLAZO DEL FIDEICOMISO DEL FOGADIN

El plazo de vigencia del FicJeicorniso del FOGADIN será de quince (15) años contputables a partir de la última

firnra del Contrato de Fideicomiso.

Artículo6. ADM¡1'llSIRnClÓtl

El Fiduciario adoptará las nredidas necesarias para la administración del patrimonio autónomo, en sujeción a la

no¡nativa legal vigerrte err el país, así como para.la.conbervación y el rendimiento de los activos que lo itttegratl,

dentro de los línlités establecidos en el presente Reglámento y el Contrato de Fideicomiso del FOGADIN.

Artículo 7. CUENTA DEL FIDEICOMISO DEL FOGADIN

para la administración del Fideicorniso del FOGADIN será abierta una cuenta corriettte ett cualquier entidad

lirranciera del país que considere corrveniente, en la.iual ingresarán todos los recursos señalados en el ArtÍculo

5 del presente Reglamento.

ArIíCUIO 8. EMISIÓN DE FACTURA

El Firluciario deberá emitir la respectiva factura a nombre del Fideicorniso del FOGADIN, por concepto del pago

de la remuneración y por los gastos que se erogue irrherentes a la adnlinistración del Fideicomiso, según

corresporrda. En el espacio deétinado al NIT/Cl cle la factura deberá consignar el número 99001, o lo que

establezca el Servicio de lmpuestos Nacionales.

Artículo 9. REGISTRO CONTABLE

El registro contable del Fideicorniso del FOGADIN será realizado de acuet'do al Manual de Cuerltas para Bancos

y Errticlades Fitratrcieras de la ASFI y demás normativa aplicable.

Artículo 10. ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS

Los Estados Financieros del Fideicomiso del FOGADIN deben ser auditados al cierre de cada gestión por

erltpresas que se encuentren dentro del registro de auditores externos de la ASFI.

Artículo 11. RESERVA DE CONTINGENCIAS

El Fiduciario constituirá una reserva para contingencias con recursos provenientes del 30% de los renditnientos

acumulados anuales cle las irrversiones, luego de cubrir los costos y gastos operativos del Fideicorlliso del

f:OGADll'1.

Los recursos de la Reserva de Corrtingencias serán destinados a:

a) Cubrir ¡iveles de siniestralidad en el Fideicomiso del FOGADIN, superiores a los cotltetrlplados en el

Modelo de Riesgos del Fideicorniso del FOGADIN en el marco de la normativa interna del Fiduciario, como

resultado de situaciones derivadas de conmociones civiles, desastres naturales o emergencias declaradas

por los distintos niveles de gobierno.

b) Cubrir costos y gastos no previstos y aprobados previamente por el Fideicomitente.

La utilización de la Reserva de Contingencias deberá contar con la aprobación expresa del Fideicomitente.

REGLAMENTO GENERAL DEL FIDEICOMISO
FOGADIN
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REGLAMENTO GENERAL DEL
FOGADIN

FIDHtCCINI¡SO DEI.

ffiruüKy.
ATIíCT¡IO 12. GRADO DE APALANCAMIENTO DE LOS RECURSOS DEL FIDEICOMISO DEI. FOGADIN

El grado de apalancamiento de los recursos del Fideicomiso del FOGADIN será determinado en función a la

sigtriente fórmula:

t=(1/1 57")

Dónde: 
,

t = Grado de APalancamiento
189/o = Grado Máximo de Siniestralidad calcuÍado po¡ el Fideicomiso del FOGABYSENI

En ningún caso, el límite máximo de emisión de garantía debeiá exceder el límite de apalancamiento mencionado.

CAPíTULO il: TNGRESQS_y_GASTOS pEL FIDEICQMISO DEL FOGADIN

Artículo 13. INGRESOS DEL FIDEICOMISO

Los ingresos clel Fideicomiso del FOGADINI son los siguientes:

a) Rendimientos generados por elportafolio cle inversiones efectuado con los recttrsos líquidos del FOGADIIJ-

b) Las t¡tiliclades anuales del Fideicomiso del FOGADIN.

Artículo 14. GASTOS DEI- FIDEICOMISO

Los gastos operativos inherentes a la administración del Ftdeicomiso del FOGADIIJ sc¡n los sigttientes:

a) Gaslos por remLtneración fiduciaria.

b) Gastos de apertura, mantenimiento y administraciÓn de las cuentas bancarias del Fideicomiso.

c) Gastos por protocolizaciones y legalizaciones delContrato del Fideicomiso del FOGADIN, sus Adendas, el

documento de cierre y extinción del Fideicomrso y cualquier otro documento que derive del mismo y stt

perfeccionamiento ante los registros qtle correspondan.

d) Gastos por concepto de comisiones, larifas, derechos y otros emergentes de la realización de operaciones

de ad¡ninistración e inversión de los recursos líquidos del Fideicomiso.

e) Gastos por servicios de auditoría externa anual y de cierre.

0 Gastos por pasajes y viáticos del personaldesignado por parte del Fiduciario para el seguimiento anualde
una muestra de la cartera garantizada.

g) Gastos de promoción del Fideicomiso a las Entidades de Intermediación Financiera - ElF.

h) Gastos de cierre del Fideicomiso.

i) Gastos por diferencial cambiario por conversión de Bolivianos a Dólares Estadounidenses y viceversa.

i) Obligaciones tributarias aplicables de acuerdo a la normativa boliviana en vigencia qrte deriven de las

actividades del Fideicomiso.

k) Gastos iLrdiciales y extrajudiciales a ser incurridos en la defensa del Fideicomiso. 
/

f) Cualquier otro gasto directo o indirecto no contemplado en el presente Reglamento ni en el Contrato de /
Fideicomiso, que sea necesario erogar para el cumplimiento de la finalidad del Fideicomiso del FOGADIN /
y que podrá ser realizado por el Fiduciario previa aprobación expresa del Fideicomitente.

..ióti+¿-.. Artículo 15. FTJENTE DE LOS RECURSOS PARA LOS GASTOS DEL FIDEICOMISO nEL FOGADIf'l
tli '* \

lS u7" tll Los gastos operativos inherentes a la aclministración del Fideicomiso del FOGADll.l serán debitados por el
|iulu 

Tt Fiduciario de los ingresos del Fideicomiso.

u
ül

+
f
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REGLAMENTO GENERAL DEL FIDEICOMISO DEL
FOGADIN

Excepcionallnente, los gastos del Fideicol¡iso que se generen desde la suscripción del Contrato de Fideicomiso
Irasta el 30 de iunio de 2021, serán debitados por el Fiduciario de los ingresos del Fideicomiso la printera quincerra
del mes de julio de 2021.

En caso de que los ingresos del Fideicolniso del FOGADIN al 30 de junio de 2021 no sean suficierttes para cubrir
los gastos, éstos serárr cubiertos temporalmente con los recursos del capital del Fideicorniso del FOGADIN,
debiendo el Fiduciario inforrnar de esta situación al Fideicomitente. Los recursos del capital mencionados
precederrtenrente deberán restituirse con las utilidades futuras del Fideicomiso.

CAPíTULO III: INFORMES DEL FIDUCIARIO AL FIDEICOMITENTE

Artícuto 16. INFORMES DEL FIDUCIARIO AL FIDEICOMITENTE.

El Fiduciario presentará al Fideicomitente los siguientes informes

16.1. lnfornre Mensual:

o Un infornre sobre la administración del Fideicorniso dentro de los siete (7) Días Hábiles de vencido el

mes.

16.2. lnfor¡ne Se¡nestral:

. Un informe sernestral cletallado dentro de los sesenta (60) Días Calendario de vencido cada semestre.

16.3. lrrfonne Anual:

. Un infornle de Auditoria Externa dentro de los novenla (90) Días Calendario de concluida la gestión

anual.

16.4. l¡forl¡es de Rendición de Cuentas del Fideicomiso: En atención al procedintiento establecido en el

Contrato de Fideiconliso para la Rerrdición de Cuentas del Fideicorniso:

. Un Informe Prelinlinar de Rendición de Cuentás del Fideiconliso

. Un Informe Final de Rendición de Cr"lentas del Fideicomiso.

CAPíTULO I: LINEAMIENTOS PARA LA INVERSIÓN Y MANEJO DE TESORERíA

ATIíCUIO I7. PRINCIPIOS GENERALES SOBRE ADMINISTRACIÓN DE LIQUIDEZ (TESORERíA)

El Firluciario acjrninistrará el portafolio de inversiones bajo principios de distribución de riesgos en los que

ponderarán:

. Segurirjad respecto a la preservación del capital invertido y la liquidez que pernrita garantizar la

colltinuidad de las operaciotres.

. Búsqueda de una aclecuada rentabilidad presérvando el interés e integridad del portafolio.

. El Fiduciario está obligado en todo momento a respetar y hacer prevalecer los intereses del Fideicorniso

sobre los suyos.

. Diversificación cjel portafolio de inversiones de acuerdo a los límites máximos de concentraciórl

establecidos, así como la rentabiliclad de las inversiones
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REGLAMENTO GENERAL DEL FIDEICOMISO DEL
FOGADIN

ArIíCUIO 18. LíMITE POR TIPO DE MONEDA

Las inversiones del Fideicomiso se realizarán en la moneda de origen en la cual sean transferidos los rectlrsos,

pudiendo ser Bolivianos o Dólares Estadottnidenses'

Artícuto 19. LíMITES POR EMISOR Y POR CALIFICACIÓN DE RIESGO

Las inversiones de las clisponibilidades del Fideicorniso serán realizadas en valores emitidos por Enticlacles cle

Intermediación Financiera y/o emisores registrados en el Registro del Mercado de Valores con calificaciones de

riesgo de emisor o emisión con grado de inversión, considerando como límite el total del portafolio de inversiones

del fideicomiso, de acuerdo con los siguientes porcentales:

Calificación de Riesgo
% máximo del

portafolio

AAA, AA1 , AA2, 100%

AA3 B0%

A1, 42, A3 60%
- DeÉcuerdo a la calificación asignada por la Calificadora de Riesgo

El plazo máximo de inversión por Emisor se tletermina en función a la calificación de riesgo de los Emisores, de

acuerdo a lo siguiente:

Galificación de Riesgo*
Plazo máxinro de

inversión (en días)

AAA 540

AA1, AA2, AA3 360

A1, 42, A3 180
. De acr-rérdo a la calificación asignada por la Calificadora de Riesgo

con la finaliclad de mitigar el riesgo de variaciones en la tasa de interés de mercado, se procede a inversiones en

plazos hasta .l .5 años,*minimizando el efecto de las variaciones en el precio producidas por los cambios en la

tasa de mercado para stt liquidación.

La valoración de las inversiones se realizará a la tasa de adquisición hasta la fecha de su vencimiento.

Artículo 20. NEGOCIABILIDAD DE LOS ACTIVOS

Las inversiones registradas en el portafolio del fideicomiso, podrán ser negociados en nlercado secttndario, a

través de la Bolsa Boliviana de Valores S.A. pr-rdiéndose realizar la compra o venta en firme y reporto, si las

condiciones de la operación benefician a la rentabilidad del portafolio y se asegLtran los principios de distribtrción

de riesgos.

Artículo 21. CÁLCULO DE COMISIÓh¡ SOgne INVERSIONES

El FidLlciario cobrará una Comisión de existo del portatolio de inversiones de 259lo sobre los rerrdimientos

devengados reflejados en el reporte de devengados del mes. Elcálculo de la comisión será el siguiente:

Comisión ele exito det portaf olio : total d.evengatlo clel report.e de dettengados mensual * 250/o mensual

Artícuio 22. INSTRUMENToS PERMITIDOS Y LÍMITES POR INSTRUMENTOS

Los recursos del Fideicomiso deben ser invertidos en los tipos genéricos de valores y límites máximos de

inversión, expresados como porcentajes del portafolio de inversiones del Fideicomiso, de actterdo a lo stguiente:

a) Valores emitidos por el Tesoro General de.la Nación (TGN) y por el Banco Central cle Bolivia (BCB).

,f" t#\ b) Bonos, Depósitos a plazo Fijo y otros Valores representativos de deLlda emiticlos por Entirlades de

t- 
"klu 

") Interrnediación Financiera.
. *p. p
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REGLAMENTO GENERAL DEL FIDEICOMISO DEL
FOGADIN

CAPíTULO II: MEDICIÓN DEL RIESGO

AIIíCUII¡ 23. IDEI'I-[IFICACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO

El riesgo de las inversiones esta rredido flor la calif icación de riesgo otorgado por una entidad de calif icación de
riesgo registrada err la ASFI.

ArtíCUIO 24. MITIGACIÓN DEL RIESGO

Para rnantener un control del riesgo las inversiones.del portafolio, se tomará en cuenta los siguientes puntos:

. Los emisores de los valores invertidos dbberi estar registrados en el Registro del Mercado de Valores
(RMV).

. Los valores invertidos deben contar con uila calificación de riesgo emitida por una entidad registrada en
el Registro del Mercado de Valores (RMV).

. Los valores deben ser desmaterializados y están en custodia por anotación en cuenta bajo una Entidad
de Deposito de Valores registrada en el Registro del Mercado de Valores (RMV)

Artículo 25. PLAZO DE LAS INVERSIONES

El promedio ponderado del plazo de las inversiones del Portafolio, no debe superar el plazo de vencirniento
establecido para el Fideicomiso.

ArTícuIo 26. PERIODICIDAD Y RESPONSABLE DE REVISIÓN

El presente Reglarnento pcdrá ser revisado a requerimiento del Fideicomitente y/o el Fiduciatio, de acuerdo a las
necesidades del l:ideicorniso v de los cambios en la normativa que lo afecten.
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